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'£CRETA"I •• OEMO'ORNO

NOTIFICACiÓN POR AVISO

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 69 de la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide
el CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO,
que cita' "Cuando se desr:vnozce la información sobre el destinatario, el aviso, con copie Integra del
aclo administrativo se publicará en la página electrómca y en todo caso en un lugar de acceso al
público de la respectiva entidad por el término de e/nao (5) días"; se procede a notificar por aviso el
siguiente Acto Administrativo:

ReSOlución Número 2697 del 29 de DiCiembre de 2017 "Por la cual se decide sobre el Comparendo
Ambiental Número 53547 de 2015"

Sujeto a Notificar:

Autoridad que lo Expidió:

LEONARDO DUARTE VARGAS

Secretaria Dislrital de Gobierno.

Contra el Acto AdminIstrativo no procede recurso alguno.

Motivo por el cual no se realizó la notificación personal:

1. Se desconoce la Información sobre el destinatario.
X

Dirección ineom leta
Destinatario desconocido
CambiO de domicilio

2. Fue devuelto por correo Causales No existe la dirección
Cerrado el inmueble o
establecimiento de comercio

Otros (REHUSADO)

3. Fue entregado en la dirección, pero no comparecIó.

'Se señala con "x" el motivo

Fecha de publicación en la página Web de la Secretaria Distrital de Gobierno:

Fecha de fijación del aviso en la cartelera ubicada en el primer piso de la Secretaria Distrltal de
Gobillrno:

1 2 AGU 2020

Fecha de desfijación del aviso:

__ ~\1~9_AGO2020
Se adjunta con el presente, copia íntegra de la Resolución Número 2697 del 29 de Diciembre de 2017
"Por la cual se deci?e so~re el.compare~d~mbief' l.Número 5.3547 de .2016", se advierte que la
notificaClón se conSiderara surtida al finahz el dla lenl••.al rellro del aVIso

~Vf'~ u.;U¡pII"

ANDRÉS RQU PENAGOS
Director para la Gestión POliciva
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RESOLUCIÓN NÚMERO 697----

"Por/a cual so decide sobre el Comparendo Ambiental Numero 53547 de 2016"

El SECRETARIO OISTRITAL DE GOBIERNO

En ejercicio da sus facultades legales yen especial las conferidas por al articulo 9 de la Ley
1259 de 200S, el numeral 4 del articulo 3 del Decreto Nacional 3695 de 2009, el articulo 6
del Acuerdo Olstritai417 de 2009, los artículos 1 y 23 del Decreto Dislr~al349 de 2014, del
articulo 4 paragrala 3 del Decreto DIstntal539 de 2014 yel artículO 5 de la Resolución 1711
de 2016, previos los siguientes.

CONSIDERANDOS

Que la Ley 1259 de 2008 "por medio de la cual se instauro en el tem/orio oar;ionoJ la
aplicación del comparendo ambiental a los Infractores ¡fe les normas de aseo, limpieza y
recolacción de escombros; y se dictan alfas dls{Xlsrciones. "en su articulo 9 dispuso:

"Responsable de la splicación del comparendo ambien/al: El responsable de le aplícsción de
la sanción por comparendo ambiental en cada circunscripción municipal será su respacJivo
alcalde, quien podr~ delegar en su Secretario ae, Gobierno o en quien haga sus veces. En
cuanto a las infn:Jcciones ambientales en vlas o espacios públicos caiJs8da,~ desde vehiculos
automotores o de tracción humens o animal, él responwbte será el respectivo alcalde, quien
podrá delegar en su Secretario de Tránsito o en la au!orided que haga sus veces.

Parágrafo: La Policla Nacional, los Agentes de Tr~nsito, .los Inspectores de Po/iela y
Corregidores serán los encargados de imponer directamente el Comperendo Ambiental a los
i{¡frec/ores"

Que el Gobierno Nacional, a través del Decreto Nacional 3695 de 2009, señaló que el
Concejo D,strital reglamentaria el procedimiento y las sanciones previstas en el articulo 7 de
la Ley 1259 de 2008, teniendo en cuenta los cnterios nacionales preVistos en el artículo 3 del
Decreto Nacional 3895 de 2009.

••
Que el numeral 4 ibidem estableCIÓ que el "Aié,ide o quien este deleg,,;e, 6'Sel competente
pere determinar la responsabiildad e imponer las san~iones en caso de controversia."

Que el Acuerdo Dislrltal 417 de ""009 "Por medio del cual se regtamenta el comparendo
ambiental en el Dis/rito Ceplfal y se diclan otras disposjcione.~" en su ariiculo 6 estableció
que: "corresponderá ai Alcaldo Mayor o, por delegación suya, al Secretario Distrilel de
Gobierno, la responsabilidad de la aplicación del comparendo ambiental en el Distrito Capila!"
(...).

Que el articulo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993 señaló que, entre otras, el Alcalde Mayor
tiene la atribUCión de hacercumpiir la ConstJluci6n, la Ley, los Decretos del Gobk,mo Nacional
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Continua.ción Resolución.

'Por la cual se decida sobre el Comparendo Ambiental Número 53547 de 2016"

y los Acuerdos del ConcejOYla de ejercer la potestad reglamentaria expidiendo los Decretos,
Ordenes YResoluciones necesarias para asegurar la debida ejecución de los Acuerdos.

Que los articulos 40 Y 53 ibldem sel'ialan que, como Jefe de la Administración Distrital, el
Alcalde Mayor ejerce sus atribuciones por medio da los organismos o entidades creadas por
el Concejo, pudiendo delegar las funciones que ie aSigna la ley y los Acuerdos en los
Secretarios de Despacho, Directores de Departamento Administrativos, Gerentes O
Directores de la Entidades Descentralizadas, en los funcionarios de la administración
tributaria, en las Juntas Administradoras Locales yen los Alcaldes Locales.

Que el Alcalde Ma~or de Bogotá D.C" mediante Decrelo 349 de 2014 "por el cual se
reglamenta la imposicián y aplicacilln del comparendo ambienlal en el Distrito Capital",
determinó en el articulo 19 el procedimiento en caso de controversia sobre el comparendo
ambiental.
Que dicho articulo fue modificado por el articulO 6 del Decreto Distntal 539 de 2014 .Por el
cual se mqdlfrca el Decreto 349 de 2014 mediante el cual se rEglamenta la Imposición Y
aplicación del comparendo ambiental en el Distrito Capite!'.

Que de conformidad con la normatlvldad citada, la Secretaria Distrital de Gobierno expidiÓ
la Resolución No, 1711 de 2016 "Por 18cual sé eslablece el trámite mlemo en te Secretana
Dlstntal de Gobierno para la imposiCión y aplicación del Comparendo Ambiental en Bogotá
D.e ", en su articulo 4 establece que la Dirección para la Gestión Policiva de la Secretaria
D,strital de Gobierno será la encargada de realizar los trámites de sustanciación y
proyección de las deCisionesque deba tomar el Secretario oistrital de Gobierno en materia
de imposici6n del comparendo ambiental y para resolver las controversias que se susciten
en la misma materia,
Que el articulo 5 Ibldem establece; "Asignar a ta Dirección para la Gestión Pollciva d" la
Secrelería Dts/rife! De Gobierno la sustanciación Y proyección de los instrumentos
necesarios para constituir los tílulos ejecutivos en los que se soporte la obligación cJara,
expresa yexigibie de los infraclores a favor de la Secretaria Olslritel de Gobierno cuando no
fueren pagados los dineros por parte de éslos dentro del término estableCido por el Articulo

23 del Decrelo 349 de 2014, ( .. .)

PARAGRAFO, • La Dirección para la Ges\i6n Policiva de la Secretaria Dlstn/al De Goblemo
podrá conformar un grupo de profesionales y personal del mvel asistencial para efectos de
que surten los trámiles de sustanciación Yproyección de que trata el presente Articulo .

•
oOGoTA
MEJOR
PARA TOOOS



----- ..'--~------------_._------------
•

I!]
,,"""" •..."'""'.''''''.",.

Contimtacl6n Resoluciórt

.Por la cual se decide sobre el Comparendo Ambiental Número 53547 de 2016"

Que los hechos que dieron odgen al comparando ambiental a que se (efiere la presente
Resolución acaecieran con anterioridad a la entrada en vigencia del Código Nacional de
Policía y COllvivencia, contenido en la Ley 1801 de 2016 .

•Que el Artículo 239 dsla Ley 1801 de 2018 establece lo siguiente: "Los procedimientos por
wntravenciones iltrégimen de Policfn, asi como los procedimientGs administrativos
sustitUidos por la p'fesente ley, que a la fecha de la entrada en Vigencia de la misma se estóll
surtiendo, serán adelantados hasta su finalización, conforme a la legislación vigente 11ia
fecha de ocurrencia de los hechos que motivaron su iniciación",

ANTECEDENTES

1. El dia 18 de noviembre de 2016, fue impuesto el Comparendo Ambiental No. 53547, al(a)
señor(a) LEONARDO DUARTE VARGAS, identificado(a) con cédula de ciudadanla No
80249507, por incurrir en la infracciór> No,02 No user los recipl,mtes o demás elemenlos
dispuestos para depositar los residuos sólidos, de acuerdo' con laG fines establecidos pere
cada uno de eilos, ", consagrada en el articulo 7 del Decreto Dlstrital'349 de 2014.

2. El Comparendo impuesta al(a) señor(a) L"'ONAROO OUARTE VARGAS, le cbliga a
efectuar el pago de una multa correspondiente a (5) cinco salarios mfnimos diarios f~gales
vigentes, para el año 2016 más los intereses que a la fecha de paga par este ccnceplo se
liquiden.

FUNDAMENTOS Y ANÁLISIS DEL DESPACHO

Atendiendo los considerandos expuestas, la Secretaria Dis:rital de Gobierna es la autoridad,
competente para conunuar el traml~e, por ende, revisará que se r"lunan los requisitos
necesarios para la constitución dei Título Ejecutivo que permita dar inlelo al respectivo cabro
persuasivo o pre jurldico, '

Con reiación al Comparendo Ambiental No 53547 de 20"\6 impueslo 'al{a) sel'ior(a)
LEONARDO DUARTE VARGAS Identlf,~ado(a} con cédula de cludadania No 80249587, se
evidencia que éste no cumple con los requisitos lega!es previstos para su ImpaSJción, coma
quiera que la autoridad competente no (1iliga-nció la c:ilsilla correspondiente a la orden de
pol'cla y la casilla de abservaclcnas, Lo antenor de a~uerdo con lo estat;l<,cida en el ~ume,al
2 de! articulo 3 del Decreto Nacional 3695 d" 2009, el cual señala'

ARrlCULO 3.- 2, El procedimiento para determinarla rospon'sabíliJad del presunto infractor
deberá ino'i~ar el menos ia sanción fJ",vista para la f"fracción' ,,, pr;sibflidfJd de aC3/ar
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"Por la cual se decide SObf-eel Comparendo Ambiental Numero 53547 de 2016"

directamente la sanc/órJ o de comoarecer para conlrovetfir le responsabilidad' y el término y

la autoridad ante le cual debe comparecer.

En concordancia, con lo dispuesto en el articulo 2 del Decreto Distrital No 539 de 2014, que

establece:

Articulo 2,- Modifíquese el articulo 9 del DeCfeto Dlslola/349 de 2014, el cual quedará asi;

"ARTiCULO 9. _ Las sanciones por las infracciones de que trate el presento Decreto son de
naturaleza palie/va y se impondrán sin perjuicio de las f"CI)/lades de otms au/andadas. Le
finalidad esencial del Comparendo Ambiental es preventiva y pedagógica, por lo Que, previo
él su imposición deberá impartirse orden de policía en los términos del articulo 206 del
Acuerdo 79 de 2003 de lo cual se dejará colJstancia ron las observaciones del formato de
Comoarendo Amblen/al, asl coma de las circunstancias de hecho o los molivos por los cuales
no se diO la aludida orden, y en el evenlo en que sea desobedecida, se dejará constancia de
su,ncumplimiento. (., r
En consecuencia, el Despacho advierte que la imposiCiÓn del Comparendo no ha reunido
todos los lineamientos juridlcos previstos, P<Jrtal razón no es procedente la expedición de
aclo administrativo que constituya lítulo eJecutivo,

En mérito de lo expuesto,

RESUELVi:

ARTICULO PRIMERO, _ El Comparendo Ambiental No, 63547 impuesto al{a) señor(a]
LEONARDO DUARTE VARGAS, idenliflcado(a) con cédula de ciudadanla'No 80249587, no
es exigible por las consideraciónes expuestas en la parte motiva del presente acto
administrativo, Por lo tanto, no habrá lugar al cobro pre jurldico o persuasivo por parte de ia
Oficina Asesora Jurldica,

ARTiCULO SEGUNDO, _ REGISTRAR la presente decis'ón en el aplicativo de Comparendo
Ambiental del Distrito Capital, para el conocimiento de la Secretaria Distrital de Ambiente,

ARTiCULO TERCERO .• NOTIFICAR personalmente al(a) señor(a) LEONARDO DUARTE
VARGAS, identificado(a) con eedula de ciudadanla No. 80249587, el contenido de la
presente ReSOlución,
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Continuación Resolución No.

•Por la cllal se decide sobre ei Comparendo Ambientai Número 53547 de 2016.

Paragrafo. _ En caso de no notificarse personalmente el contenido del presente Acto
Administrativo, se realizara la notificación por aVIsoen los términos del articulo 69,de la Ley
1437 de 2011 "Por la cual se expide ei Código de ProClldimienlo Administrativo y de lo

__Contencioso Administrativo-.

A'RTIcu°L.OCUARTO. _Contra la presente Resolu~ión no p'rocede recurso algun~,
- e,' , ,

ARTIcULO QUINTO. -Archivar las presentes diligencias

Expedida en Bogotá D.C" a los

NOTIFlaUESE y CÚMPLASE

MI
Secretario Distrital de Gobierno
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